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XXIV.—Núm. 275 Viernes 3 de Octubre de 1884. Tomo IT,—Pág. 1169 

Be declara texto oficial y auténtico el de la* 
«flepoaiciones oficialea, cualquiera que sea am 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, per 
te tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de SO de Febrero de 1861). 

Serán suscrito-es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectívaa 
provincias. 

(Beal orden de 26 de Setiembre de 1861). 

K DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
(i Montes 
• v] gxcmn Sr. Gobernador General de estas Islas po1 

1 ? ¡treto de 25 de Setiembre último, de conformidad con 
propuesto por esta Dirección y lo i i f.-rmado por la 

p'toecc'on general del Rftmn, ha tenido á bien nombrar 
U n t e 4 ° interino de Montes á D . Honorato Qni-

...ibirip. q"'en en tal concepto d^frut^rá la catesoría de 
Jcial 4° de Administración y el sobresueldo asignado 

lo r i l s í'l>za de qne se trata, 
is i lo que se publica en la «Gaceta> para general cono-
de • nsiento.—Manila 1.° de Octubre de 1884—R. Ruiz 
Irefctinez. 

Lo que se anuncia en la <Gaceta> para conocimiento 
de la interesada. 

Manila 30 de Setiembre de 1884.—Luna, 

oca 
^ mSPEOCION G E N E R A L D E T E L É G R A F O S . 

Cumpliendo lo dispuesto por el Excmo. Sr. Goberna-
Y % general en acuerdo de feeba 30 del mes próximo 

%fido, desde el dia 1.° del actual, ha quedado estnb1e-
ê  lo el servido telegráfico interior entre las Estaciones de 
^ mía y sus arrabales, pudiéndose en sn consecuencia 
Airear despachos privados entre I H S Estaciones de Ma-

negi I», S. Gabriel, Capitanía del Puerto, Tarjduay y Ma-
)iitalc8fiang, mediante Ja tasa de quince céntimos de peso 
ue-frtelegrama que no exceda de diez palabras incluso di-
esia] KÍOÜ y fir;ua. con el aumento de un céntimo y dos 
og , tuyos por cada palabra adicional. 

|f.'Manila 1.° de Octubre de 1884.—El Inspector gene-
mi 
no f 
mi 
les 

José Costa. 

de& 
indaí 

IÍJ 

alleIl, 

SERVICIO DE L A P L A Z A 
PARA E L DIA 1,° D E OCTUBFlB D E 18S4. 

.Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 
'Teniente Coronel Comandante D. Antonio Montuno — 
A g i n a r í a . — E l Comandante D. Antonio Gurdiel.—Hos-

N y provisiones.—Núm. 2.—Sargento para paseo de 
ífermos.—Núm. 4. 

«fe órdeu del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
1 ""El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino. 

Pregó. 

pía» Seryi 
raí 

•cío de la plaza para él dia 2 de Ocluiré de 1884. 
^arfida, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 

J CniD andan te D. Antonio Gurdiel.—Imaginaria.—Otro 
"- Juan Golobarda.—Hospital y provisiones.—Núm. 2, 
"^gento para paseo de enfermos.—Núm. 4. 
Je érden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar, 

i/*; ' Ooronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
Pregó. 
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^TENDENCIA GENERAL D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

tyLj08 individúes expresados á continuación sus apode-
08 é representantes en esta Capital, se servirán pre-

^ ,flrse en el Negociado de clases pasivas de esta In -
J^Dcia geceral para enterarles de las resoluciones re-

en asuntos que les interesan, 
j^^ntino Islagan, licenciado de Infantería, 
j ' ^ i ' í a Magdalena Icoa, 
¿5^ r^llf)sou y Comptifiía. 

aQüa 29 de Setiembre de 1884,—Luna. 

Kl 1̂ ^ ( ^ ' D a t u r a l de Cápiz y residente en e l ar-
^j136 Trozo, se servirá presentarse en el Registro de 

cañ • deilcia geiieral P^ra enterarle de un asunto que 
Cierne, 

E L INTENDENTE M I L I T A R DE ESTAS ISLAS. 
Hace saber: que en virtud de lo d'Spuesto por el 

Excmo. Sr. OapitMn General Director General de Admi
nistración Militar de estas Islas, en veinte y seis y treinta 
de Setiembre último y con arreglo á las prescripciones 
del Reglamento de contratación de diez y ocho de Junio 
de mil ochocientos ochenta y uno y demás órdenes pos
teriores vigentes, se convoca á la presentarion de propo
siciones particulares para contratar el suministro de pan 
para las plazas europens del Ejército de estas Islas es
tantes y transeúntes en esta Capital y plaza de Cavile, 
por el término de dos años, á contar desde primero de 
Noviembre de este t.fio, cuyo acto tendrá lugar en los es
trados de esta Intendencia Militar á las once de la ma
ñana del dia trece del actual Octubre y con sujeción «1 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de la espresada dependencia todos los dias no 
feriados y á la nota de precios limites que se estampan 
á continuación. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
media hora antes de la marcada para la convocatoria é 
irán esfendidas en papel del sello ler. ero y con arréelo 
al modelo que se fja al pié de este anuncio acomp.ifia
das del talón de depósito correspondiente importante 
dos mil ochocientos veinte y ocho pesos hecho en la Caja 
de depósitos de Manila. 

Además deberá acreditarse la capacidad legal del pro
ponente con arreglo á lo espresado en la condición catorce 
del pliego para esie servicio. 

Manila 1.° de Octubre de 1884.—Pedro M. García. 

MODELO D E PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de habitante en la calle de 

núm enterado del anuncio pliego de condiciones y 
precios límites para contratar el suministro de pan por el 
término de dos nfios a contar desde primero de Noviem
bre de este año á fuerzas europeas estantes y transeúntes 
en Manila yplaza de Cavite, se compromete á tomar á su 
cargo el espíes^ do servicio con sujeción al espresado pliego 
y al precio siguiente. 

Por cada ración de pan tantos céntimos de pesos (en 
letra). 

Y para que sea válida esta proposición se acompaña 
el talón de depósito prevenido en la condición trece del 
pliego. 

Fecha y firma del proponente. 
Nota del precio limite aprobado por el Excmo Sr. Capitán 

General de estas Lias en 30 Setiembre último, para contratar 
porel termino de dos años el suministro de pan á las fuerzas 
europeas estantes y transeúntes en esta Capital y plaza 
de Cavite 

Por cada ración de pan de 600 gramos de peso des
pués deB cocido cinco céntimos y seis octavos de pe
so. . . $ o 05 6̂ 8 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección de atrasos de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Victor Sanz y Cantero y D. 
Guillermo Mhría Aguirre, Administrador é Interventor 
que respectivamente fueron en la provincia de Lepanto, 
sus apoderados é herederos si hubiesen fallecido, para 
que dentro del término de quince dias, que se contarán 
desde la publicación en la «Gaceta» de e'ta Capital, com
parezcan en esta Secretaría general, á objeto de recoger 
y coutestar el pliego del reparo deducido en el exámen 
de la cuenta del Tesoro público de dicha provincia, cor

respondiente al mes de Ju'io de 1875 presupuesto de 
1875-76, en la inteligencia de no verificarlo, dentro del 
espresado plazo, se dará al espediente el trámite que 
corresponda, parándole? el perjuicio que haya lugar. 

Manila 1.° de Octubre de Í881.—El Secretario gene
ral, Luis Sagñes. 3 

E L COMISARIO DE GUERRA D E ESTA P L A Z A 
Y SU P R O V I N C I A . 

Hace saber: que debiendo contratarse el lavado de ropa 
para la factoría de utensilios de la plaza por término 
de dos años, se convoca á las personas que quieren i n -
tesarse en dicho servicio á que presenten sus proposicio
nes en la Comisaría de Guerra, sita en la calle del Ar
senal Núm. 3 el dia treinta de Octubre próximo á las 
nueve de su mañana, con arreglo al adjunto modelo. 

El pliego de condiciones y precios límites estará de 
manifiesto en dicha Dependencia todos los dias labora
bles de ocho á doce de la mañana. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo puesto á eon-
tinnacioii y serán presentadas en pliego cerrado ála hora 
fijada para la subasta. 

Cavite 30 de Setiembre de 1884. —Ernesto Herrera. 

MODELO DE PROPOSICION. 
F. de T.. vecino de tal parte con cédula personal de 

tal cíese núm enterado del anuncio convocando su
basta para el lavado de ropas de la factoría de utensilios 
de Cavite, se compromete á verificarlo al precio de tan
tos pesos y céntimos el ciento de las sábanas tanto 
el de fundas, tanto el de cabezales y tanto cada manta, 
acompañando talón que acredita haber depositado en la 
Administración de H . P. de esta provincia la cantidad 
señalada como garantía de su proposición. 

Fecha y firma. 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA D E AHORROS D E M A N I L A . 

D i r e c c i ó n . 
E l resguardo talonario de alhajas empeñadas núm. 

1176 de la 3.a serie, expedido en 26 de Enero del 
presente año, á favor de Elias de la Oruz, de la im
portancia de 35 pesos, se ha extraviado según ma
nifestación del interesado, lo que se hace público 
para que en el caso de haberse negociado dicho do
cumento se presente el interesado en esta oficina á de
ducir su derecho en el término de nueve dias; en l a 
inteligencia que de no hacerlo en el referido plazo 
se expedirá nueva certificación á favor de aquel; en 
equivalencia del primitivo resguardo talonario, que 
quedará desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila 1.° de Octubre de 1884.—Fernando 
Muñoz. 9 

SECRETARIA D E L A J U N T A DE A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACÍON CTVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
Civil, se sacará á nueva suhasla pública el arri- ndo del ar
bitrio íte mercados púMicos del cuarto grupo de la provin
cia de Cavile, bajo el tipo en progresión ascendente de dos
cientos cincuenta y cuatro pesos cincuef ta y un céntimos 
aruMes y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicarlo en la «Gaceta» núm. 88 del dia 28 de Marzo último. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
espresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 7 de 
la calle Real de Intramuros de esta C'nnlad y en ia subal
terna de dicha provincia el día 27 de Octubre próximo 
venidero las diez en punto de la mañana. Los que deseen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones es
tendidas en papel de sello tercero, acompañando, precisa
mente por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila 27 de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera S 
Caldés. S 
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Por disposición de la Dirección general de Administración 
Civil, se sacará á nueva subasta pública el aniendo del ar-
bitiio d*1. m^rc-id 'S víiblicos del segundo grupo de U prorin-
cia de Albiy, con la reducción de un diez por ci-'nto del 
tipo antenor, ó ŝ a bajo el de m i l cuatroci-nlos noventa y 
sie»e pesos cincuent» y ocho céutimos anuales, y con en era 
.sujeción a l pliego de condicioníís publicndo en la "Gtceta 
de M.mila" n ú o. 167 d^l dia U de Diciembre del año próxi
mo pasado. El 'íCto tendrá lugar ante la Junta de A lmone 
das de la espresada Dir^ccon, que se reunirá « n la casa 
núm. 7 de la calle Real de Intramuros de esta Ciudad y en 
la subalterna de dicha provincia el dia 27 de Oct'ibre próc-
simo las diez en punto de la mmaia. Los que deseeo optar 
á la sabasta podrán presentar sus proposiciones eslendidas 
en papel desello tercero, acompiñ mdo, precis (mente por 
separado el docuaieuto de garanda correspoüdiente. 

Manila 30 de Setiembre de I88i. —Eonque Barrera y 
Caldés. 3 

r 

Gaceta de Manila.—Núm. 27a. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
tracioQ C i v i l , se sacará á nueva subasta pública el ar-
rieudo del arbitrio de mercados públicos del cuarto grupo 
de la provincia de Albay, coa la reducción de un diez 
por ciento del tipo autenor, ó sea bnjo el de doscientos 
veinte pesos setenta y nueve céntimos anuales en pro
gresión as tendente y con entera sujeción al pliego de 
condiciones pnblictdo en la cGraceta de Manila» uúm. 170 
del d ia 17 de D ciembre del año próximo pasad.). E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de A.lmoned-is de la 
espresada Dirección, que se reunirá en la casa núm, 7 
de la calle Renl de Intramuros de esta Ciudad y en la 
subalterna de dicha provincin, el dia 27 de Octubre próxi
mo á las diez eu punto de su mañaua. Los que de
seen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones, estendidiS en píipel de sello 3.°, acompañando, 
precisamente por separado, el documeuto de garantía cor
respondiente. 

Manila 30 de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera y 
Caldés, 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se saca rá á subasta pública el ar
riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del cuarto grupo de la provincia de la Laguna, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 1200 
anuales, y con entera sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserra. E l acto ten-
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección, que se r eun i r á en la casa núm. 7 de la 
calle Real de Intramuros de esta Ciudad y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 27 de Octubre 
próximo las diez en pucto de su mañana . Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones estendidas en papel de sello 3.°, acom
pañando , precisamente por separado el documento 
de garan t ía con espoiidiente. 

Manila 30 de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera 
y Caldés. 
Dirección qenerál de Administración Civil de Filipinas.—Pliego 

de condiciones para el arriendo del arbitrio de la mat'i nza y 
limpieza de reses en las provincias de I . ' clase de este Archipié
lago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Real or
den núm. í 'ii de i-í de Junio de 1877 y aprobado por Real or
den núm. 409 fecha i de Mayo de 1880. 
1. " Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de 

la matanza y limpieza de reses del 4.o gruoo de la provincia 
de la Laguna, bajo ei tipo en progresión ascendente de 12C0 pesos 
anuales. 

2. ' El remate se adjudicará por licitación públiea y solemne 

Jue tendn lugar simultáneamente ante la Junta de Almonedas 
e la üireccion ^en^ral de Administración Civil y k subal

terna de la expresada provincia. 
3. a La licitación se veriiicará por pliegos cerrados, y las pro

posiciones q le se hagan se ajustarán precisimente á la forma 
Y conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la in
teligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas 
& dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
te iga pira ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente dO'nim,*nto, que entregará en el acto al Sr. Presi
dente de la Junta, haber con^igoado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia en que simultá-
uoaaient? se celebre la subasta, la suma de ciento ochenta pesos 
equi/alenté al cinco por ciento del importe total del arriendo que 
se reali/a. Dicho documeuto se devolverá á los licitadores cu
yas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado el 
acto del remate y se retendrá el que penenezca á la propo
sición aceptada, que endosará su autor á Lvor de la Dirección 
general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señilen los 
comiSpondientes anuncios, dará princioio al acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de oroposicíon cerrados 
y rubricados, los cuales se numerar in por el orden que se re
ciba.i, y después de entregados no podran retirarse bajo pro
testo alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para la re
cepción ue pliegos, se procederá á la aoertura de los mismos 
por el órdeu de su numera-iou, se leerán en alta voz, to
mará nota de todos ell)'* el actuario, se repetirá la publicación 
«ara la inteligencia 'le los concurrentes, cada vez que un pliego 
fuero abierto y se adjudican provisionalmente el remite al me
jor postor, en tañí » se decreta por la autoridad competente la ad
judicación definitiva. 

7. " Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por es lacio de diez minutos, á nueva l i 
citación oral entre los autores de las misuiis y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
saso de que los lidtadores de que trata el párrafo anterior se 

legaran á mejorar sas proposiciones, se adjuücirá el ser
vicio al autor del plugo que se eníueotr» sen da lo con el 
núinert ordinal mas tajo. Si resultas-i la m'imi ig laldid entre 
las proposiciones pre'entadas ea esta Cantal v la orovincia, 
la nueva licitación onl tendrá ef'.clo ante l i Junta de V! no-
oedas el di» v h ira ^ue se señale y anmcie con la deoida 
anticipación. E l licitacor ó licitalores de la pDvincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por m i l i ) de ap>lerai); 
entendiéndose que si au no lo verifiem reameian su díre-.ho. 

8. a E l remítante deberá prestir dentro de los cinco d i n 
siguientes al de la aljuiicacion del servicio la fianza corres
pondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9. a Cuando el remataate no cumoliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados desde 
el siguiente al en que se nUifijue la aprohacion del remate, 
se tendrá p )r rescindido el conirat», á perjuioió del mismo 
rematante, con arreglo al artículo 5 . ° del Hial decreto de 27 
de Febrero de 1832. Los efectos de esta declaración serin: — 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con licio
nes pagando el primer rendíanle la lifereicia del primero al 
segundo. Segundo. Que satisfaga tamoien aquel los perjuicios 
que hubiere recibí lo el Estido p>rli d*. n»ra leí servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le rete i Irá siem>re la garant'a 
de la subasta, v aun se podrá embarcarle bieaís hasta cubrir 
las resoonsabilidades probables si a fuella no alcanzase. No pre-
sentidose proposición admisible oara el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del 
primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia s i 
guiente al en que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Jefí de la provincia. Tola dila-ion en este punto será 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
abenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge
neral de Administración Civil, lo motivasen. 

I I . La cantilai en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamen'e en plata ú oro por meses onticipados. 

{i. E l contratista que de¡are de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro de los primeros quince dias en qne deba ve
rificarlo, incurrirá en la multa le cien pesos. Rl importe de 
dicha multa así como la cintilad á que dsúenda la raensua-
11 lad se sacarán de la fianza, la cual será re mesta en el im-
prorogable plazo de quince días y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato cuyo â to producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el artículo 5 o del Real Decreto antes citado. 

13, Traosi-urridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia susueoderá desde lu'*go 
de sus funciones al contra'ista y dispondrá que li recaudación' 
del arbitrio se veridque por Administración. La demora ó falta 
de cumplimiento á estas disooMciones impli ará respon^atiilidad 
para el Jefe de la provincia que la Dire.-cion general de Admi
nistración Civil le exigirá con arreglo á las leves. 

11. El contratis a no p idrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tanfi que se acomoaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
ta clausula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y lim
pieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares p^ra el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pa(?o al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artfnulp se con
siderarán como matanzas clandestinas y los que lis lleven á cabo 
alemas de pagar dobles derechos al contratista, incurrirán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez. diez por la se
gún la v la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de multa y pérdi'.ade la res, rjue el Jefe dé la orovincia desti
nará á los Rsta'decimientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de paoeletas que justifiquen la legiti
midad de la matanza y pago de derecho*, la verificará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellaran sobre el talón de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
oaa sola persona, pudienio contener to las las reses que aquella 
mate diariamente oara el abasto, espressndo el número. 

19. El contratista entregará en el Gob erno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las doscientas de que dene constar cala libro. 

•20. E l contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capítulo 3. 0 del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real orden de 19 de Agosto de 1862 m a n í a l o cumplir por 
Superior decreto de '20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta núm. -219 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiciad ó legi
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de que tratan los párrafos l.o y 2,o del art. Lo cap. 1 .o 
del Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contralista bajo la multa de cinoo pesos no pourá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com
prensión de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
i las condici ones establecidas en este pliego y abonen los de
rechos de tarifa, 

23. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
comoá cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
coa las cláusulas de este contrat), en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

•24. La autoridad de la provincia, los goberiiadorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos harin respetar al contratista 
como representante de la Administriciou, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cooranza del im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
cnpia certificada de estas condiciones. 

23. La autoridad de la provineía del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones tola la publicidad necesaria á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por esoacio de seis meses si así conviniere á sus in
tereses ó de rescindirle, previa la indemnización que marcan 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
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la Administración no contrae compromiso alguno coo 
arrenlatarios y que de tolos los perj IÍ-MOS que oor ta| 
arriendo oulien resultar al arbitrio será respmsable ú , , ^ 
directamente el contratista. L »s su'iarrenditirios quei^,,] 
jetos al fuero común, parjue la Vd ninistra ion coosi i-,,/ 
coatr>to como una obiigicioi particular y de interés oura^''M1 
privado. Ea el caso de que el contratist» en tolo ó eu ^ 
entregue el arbitrio á subarren látanos, d-rá cuenta ínrneli I1, 
mente al Jefe de h provin-.ia, a -omiañando una relación 
minal de ellos v solicitará los respectivos títulos de que 
rán estar investidos. 

•28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el oti 
gamiento de la escritura y testimm'O q te S Ü O uecesan ,, 11 
como los de la recaudicion del arbitrio y espelicion de 
serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del cítalo Real de 
de 27 de Febrero de 1852, los c»ntr>tos de esta especie n, 
someterán á juicio arbitral, remlvién lose cinntas cuestioil 
puelan suscitarse sobre su cum»Ii niento, inteligencia, resrisî  
v eh-t>s oor la vía contenciosi-a Iministrativa que señalan 
leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará resciajij 
este contrato, á no ser ijue los hereler>s ofrezeau llevar i e,i 3g 
las condiciones estiouladis en el mismo, prévio otorgarnig, " 
de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. t Re 
Si durante el ejercicio de la contrita, se aorobara por el piséis 

bierno de S. M. nuevo pliego le condHones para este servia 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el jjadíl 
traMsta el nuevo tipo anual del arriendo y la aolica'-ion df i i.a 
nueva tarifa, bajo la girantía -le la escritura otórgala y fian J,^ 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas pare,! ,1 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga ¿ • . 
recho á indemnización alguna. !'101 

Manila 22 de Setiembre de 18-U.—El Jefe de la Seecíoa ( ^ 
Gobernación.—R. de Vargas. 
Tarifa de derechos á la que ha de sH)etirse el contratieta 

la reeaul'iGÍtn 'del arbitrio de matanzu y limpieza de ri^ 
en las provincias de 1.A cíase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. l'TS 
Por cada cerdo . " »,25 
Por cada carnero. . »'50 

Las pieles, astas v p ;z mas de las reses muertas quednránl Las 
beneficio de sus dueños, sin que el con'ratisti, ni la Alminn¡gjo; 
tracion tengan derecho mis que al percibí de las cantidai,^ 
que anteriormente se señalan. , 

Minila22 de Setiembre de 1884.—El Jefe de la Sección r ' . 
Gooernacion.—R. de Vargas. í,a 

m 
MODELO DE PROPOSICION. ID c | 

D. N. N. vecino de N. ofrjee tomir á su cargo por ellaialorf 
mino de tres añ>s, el.arriendo le ios derechos de la matanza ôe 
limpieza de reses deí 4.o grupo de la provincia de la Laguoa,pi 
la cantidid de (pfs ) anuales, y ron entera sujeciori 1 ,^3 
pliego de condiciones publicado "m -d núm de la Gaeeíai ^ 
dia del que me he enterado de >idamente. 

Acompaña por separado el do-umento que acredita haber dt . 
positado en la cantidad de 180 pesos. 

Fecha y firma. 
Es copia.—Barrera. 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS, ^™ 
E l dia 16 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la niiiataQ 

ñ a ñ a , se s u b a s t a r á ante la J u n t a de R e i l e s Altnoaedí on la 
de esta Capital , que se c «nstitu-fá eu el S t l o n de act«DÍlar 
p ú b l i c o s del edificio llamado ant i cua A d u a n a y aníeii su! 
subalterna de la provincia de Cav. te , el servicio de I» *C10 
obras de reparac ión de l a casa que o c u p ó la Admim^ 5 
tracion de Correos de dicha proviucia, con estricta snje ^ 
ciou a l pliego d© condiciones publicado en l a «Gaceta» 
nútn , 450 de l echa 8 del actual. ido, 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá [«rendí 
l a que marque el relój que existe en el S a l ó n de aetfl 13. 
p ú b l i c o s . ' ¡ ^ 

Mani la 29 de Setiembre de 1 8 8 4 — M i g u e l Torres, i J*-

íede 
E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la mañana,«epis 

subastará ante la Jauta de Reales Almonedas de esta Capiül eson 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edific 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provi»- 15. 
cia de la Union, la venta án un camarín de depósito y icioc 
¿arque de tabaco, casa del encargado del mismo, cnari»lísip 
de celadores, cerco y terreno donde SH h i l laa enclava^ • 
esos edificios situados en el p lerto d-i Dirigiyos de la1,1 
beeera de San Fernando de d.cba provincia, con estricta ^pai 
jecioa al pliego de condiciones que se inserta á cootinaaci»1!-

La hora para la subasta de que se trata se regirá ' 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos pál)llcg,' "̂ e 

Manila 20 de Setiembre de - M i g u e l Torres. '6. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Ftiip^*5^ % 
Pliego de condiciones que U Administración Central |f 
Rentas y Propiedides forma para vender en pública sw® bt 
los edifidos y terrenos que la H icíend 1 posee en D**^"^ * CQ 
d é l a cibecerade San Fernando de la provincia de la 

l a La Hacienda vende en pública subasta un can 
d e p ó - i t o y embarque de tabaco, c;«s< del encargado ^ 1 ® 9 
mo. cu ir l e l de celadores, cerco y terreno donde se "aj.j. g| 
enclavados e«os edificios, s i tmdjs en el puerto de 
vos de la Cabecera da San Faraando de la provincia 
Union. 

E l camarín de depósito y embarque de tabaco de • f l 
gayos se halla enclavado en uo pol ígono irregular a 
dado da caña espina en unn b i w i l u i de 015 metros por 
abura media 2 metros, su superficie es de 1341 metros 
drados igual á una hectárea y 31 áreas v la saperflets ^ 
drada de la valla es de 1230 m-tros cuadndos en bfle¿ ^ 
tado de conserv.icioa como se tigura en el plano SeD ^'ife' 

E l cuartel d-í Celadores se encuentra en un estret% 
tiene ocho habitaciones para otros Unios dependientes^ j 
puerta principál á la derecha entrando está la casa de ^ 
cargado. ¡r 

Todos estos edificios es tán construidos con material * 
geros de midsra , caña y cogo 1 , u b i jues pampaogos 
se encuentran eu buen estado de conservacioo. 



(Jaceta de Man i l a .—Núra . 275. 8 Octubre de 1884. i m 

pgrñcie qne ocupa la planta del camarín es de 4260 
^ c cuadra ,os j g ^ l á 12 ár-as 60 ceolíareas, 

'i51 La veiilH se efectuará bajo el tipo en progresión as-
H IP de s^cieotos veioiiocho pesos ochenta y tres céo-

^ íofs. TiS'S-J.) 
^ La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
3"' das de esta Capital y la subalterna de la provincia 

* i Üuion 61 dia ^ se°ale la ^tendencia general. j 
.iHdflla Qoostiiuida la Junta, principiará el acto de la su- • 

adquirir los edificios y terrenos que la Haciendi vende en 
el puerto de Darinayos, Cabecera de Sao Fernando, provincia 
de la Union, por la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado para dicba venta-

Fecha y íinua del interesado. 
Es copia, Miguel Torres. j 

|a ^ r a señala la, dándose á los licitadores el plazo de 
Tmioutos para presentar los pliegos de sus proposiciones, . 

UI '^ 'K Las proposiciones se harán por escrito con entera | 
1 !:«n al modelo que á continuación se inserta, y se \ 
^iarkíí en papel del sello 3.°, espresándose en letra 

a t " a • l „ t . A ^ A f ^ l a l n n a a a n f r o n a r v r . r l o e 

Ion 

o-j5ieiiuv-r.stuo- ^ cantiííad tola| qae se 0frece por las 
S | = aue se subastan. Dichas proposiciones deberán pre-
''"^"ur'e en pliego cerrado,espresándose además en el sobres-
16 la correspondiente asignación personal. 

% para tomar parte en la licitación será requisito indis-
c'í «able haber consignado en la Caja general de depósitos 

¿ S i psta Cnpiial ó en cualquiera de las Administraciones 
íinciales de Hacienda pública, con arreglo á lo dispuesto 
Real órden de 31 de Julio último, la cantidad de treinta 
¡s pesos cuarenta y cu tro céntimos (pfs. 3t)<4i) á que 

'"ífiende el cinco por ciento del valor total en que han sido 
filudas las fincas. 
dp'í ?a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán-
fia* i«é la üanza de licitación, el Presidente dará número or-

"lioal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
Si ioteresado. . a , , . 

rna vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
,B 4 Htesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
pm^^Trascurridos los diez minutos señalados para la re-
r%cion de los pliegos, se procederá á la apertura y es-

ralinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
letuario nota de cada una de ellas. 

Táni Las fincas subasisdas se adjudicarán provisionalmente ai 
10leior postor, haciendo el Presidente en alta voz la declara-
f^ioo competente, á reserva de la aprobación definitiva de la 

, oleodencia general. . , , , . 
4 u Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 

eaó las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
io corto término que fijará el Presidente solo entre los 

!lt« nitores de aquellas, adjudicándose al remate al que me-
ínza are más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
faa,NogUDO de los que hicieron las proposiciones más ven-
^'ijosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 

" * ifor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or-
• lioal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ingun género, respecto al todo ó alguna parte d-l acto de 
i subasta, sino para ante la Intendencia general, después de 
alebrado el remate, salvo sin embargo la vía cootenciosa-
Injinislraliva. 
11. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re-

imkaQle que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
ied« ínla esplicacion oportuna, el documento del depósito para 
actwilar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
ite li i subasta y en su virtud se escriture el contrato á satis-
eljiiccioo déla Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
tío á los interesados. 

^12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
ieet,üibasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es-

láo, unida al espediente de su razón, se elevará por el 
Irá pa residente á la aprobación de la Intendencia general. 

seW 13. Hecha la adjudicación definitiva setotificará en forma 
'rematante. 
,U La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica

r e s y terrenos que r ? ponen á la venta, tan pronto como 
determinado el espediente de su razón, para lo cual será 
lisilo indispensable que el rematante haya ingresado en el 

la cantidad total en que se hubiese hecho la adju-

)AS 

inariíl it-, 

C 

Irie 
mis 

difiaitacion" 
Irovi»- 15, tascurrieso el plazo que media desde la notifl-

'.!350D^6 ,a adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
"'íoado por la Hacienda para hacer entrega de las fincas, 

qae el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el im-
ft total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el 

.5' waio á perjuicio del mismo rematante, subastándose nue-
^IÍM016 'as fincas y perdiendo aquel el depósito como multa 
!• «i !! adeiníis responsable al pago de la diferencia que 

11 jese entre el 1. 0 y í2. 0 remate. 
,6' Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
'0r?ar la correspondiente escritura de venta y á poner a 

jr^dor en posesión de las fincas, 
r Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-

* Que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
Jnenia del interesado. 

Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
'rj! 'ent0' loteligeacia, rescisión y efectos del contrato, 

na» N ^lí)eroativas y se resolverán con arreglo á lo dis-
¡i- El en !a ^truecion de 25 de Agosto de 1858. 

3I\ jjjĴ Pedieote en que consta la valoración y plano de los 
' «siop8̂  lerrtínos que se trata de enagenar, estará de mani-
fi- i i ^ 'n 'a Escribanía de Hacienda hasta el dia de la 0a1 

liar 

es»-

les 
leic-

Cual ADVERTENCIA. 
^ 'seen iIer <íifereric'a en más ó en ménos que se obser

va ?p esiension del terreno, no afeclará á la validez 
i j j jg013- siempre que no llegue á la 5.a parte de la que 
^0rin ?-n-se ,e señala, anu'áodose la venta si el com-
1{1casn !i tase ó 'a Hacienda lo tuviera por conveniente, 
J Parte (Iue la diftírencia llegase ó escediera de dicha 

13 de Setiembre de 1884.—Francisco A. Santiste-

MODELO DE PROPOSICION, 
vecino de que habita calle de ofrece 

El dia 16 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales Almo 
nedas de esta Capital, que se constituirá en el salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Adunna 
y ante la subalterna de la provincia de Camarines 
Sur, el servicio de las obras de reparación de la casa 
Administración de Hacienda púrdica de dicha provin 
cia, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 17 de Setiembre de 1884. - M. Torres. 

Plieoo de condiciones administrativas que forma Ja 
Administración Central de Rentas y Propiedades 
para sacar ápúhlica subasta las obras de reparacwn 
de la casa Administración de Hacienda pública de 
la provincia de Camarines Sur, ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna 
de la indicada provincia. 

1. a L a Hacienda contrata en pública subasta las 
obras de reparación de la casa-Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Camarines Sur 
en la cantidad de mil setecientos cincuenta y ocho 
pesos, treinta y dos céntimos (pfs. 1.75í5'32) en pro
gresión descendente. 

2. a Las obras deberán hacerse con sujeción al 
proyecto, presupuesto y pliego de condiciones facul
tativas formado por la Inspección general de Obras 
públicas y aprobado por decreto del Gobierno ge
neral de 11 de Julio último. 

3. a Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancias precisas ser mayor de edad y haber 
impue-to en metálico en la Caja de depósitos de esta 
Capital ó en la subalterna de Hacienda pública de 
Camarines Sur el cinco por ciento del valor total 
del servicio ó sea la cantidad de ochenta y siete 
pesos, noventa y un céntimos y cuatro octavos 
(pfs. 87'9L 4i8). 

4. a Si en el acto de la subasta se presentasen 
dos ó m?is proposiciones con un mismo tipo é igual
mente beneficiosas para la Hacienda, se abr i rá l ici
tación verbal por un corto término que fijnrá el 
Presidente de la Junta, solo entre los autores de 
aquellas, adjudicándose al que mejore su propuesta. 
Eu el caso de no querer mejorarla ninguno de los 
proponentes, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

5. a Terminada la subasta el contratista endosará 
á favor de la Hacienda y con la aplicación opor
tuna el documento de depósito que haya servido 
para licitar. Veinte días después de aprobado el re
mate se eser i tu rará el contrato con las formalidades 
indicadas en el art ículo 2.° de la Instrucción de 25 
de Agosto de 1858. 

6. a Se garant izará el contrato con una fianza 
equivalente al diez por ciento del importe total en 
que se ha rematado el servicio, que se impondrá 
en la Caja de Depósitos de esta Capital ó en la su
balterna de Hacienda pública de Camarines Sur, en 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

7. a E l contratista d a r á principio á los trabajos 
á los veinte dias de habérsele notificado la aproba
ción del contrato poniéndose préviamente de acuerdo 
con el facultativo encargado de su dirección de quien 
recibirá las órdenes oportunas, no pudiendo ejecu
tar ninguna clase de obra sin su conocimiento. 

8. a E l plazo para la ejecución será de cuatro 
meses contados desde la aprobación de la escritura 
de contrato y de ocho meses el de garant ía , durante 
dicho período serán de cuenta del contrat sta las 
obras de conservación y reparasion que puedan ser 
precisas. 

9. a L a recepción provisional de las obras ten
d r á lugar tan pronto c )mo terreinen los trabajos y 
al espirar el plazo de garan t í a la, definitiva. 

10. Guando el contratista no cumpliere las con
diciones de la escritura ó impídese que esta tuviese 
lugar en el término que se señala, se tendrá por res
cindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declarac en serán: 
1.° Que se celebre nuevo lámate bajo iguales 

condiciones pagando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo. No presentándose pro

posición admisible para el nuevo remate se h a r á e 
servicio por cuenta de la Administración y á per
juicio del primer rematante. 

2.° Que satisfaga también al Estado los perjui
cios que se le hubiesen irrogados por l a demora de l 
servicio. 

1 1 . Los gastos que origine la celebración de l a 
subasta y todos los que sean necesarios como coa^ 
secuencia de ella, se rán de cuenta del comratista. 

12. Si el contratista por cualquier motivo inten
tase la rescicion del contrato no le re levará esta c i i v 
cunstancia del cumplimiento de las obligaciones coa
tenidas en el mismo. 

13. L a Hacienda se obliga á satisfacer al coa-
tratista el importe de las obras que ejecute por men
sualidades vencidas y eu virtud de certificación ex
pedida por el Ingeniero facultativo encargado de su 
dirección, pract icándose la liquidación final al hacerse 
la recepción definitiva, y devolviéndose quince dias 
después de aprobada la fianza del contratista. 

14. Las proposiciones de licitación se presenta
rán en pliego cerrado acompañando por separado, 
la carta de pago de depósito de que habla la clái*-
sula 3.a, debiendo ajustarse aquellas al modelo i n 
serto mas abajo. 

15. Todas las dudas que puedan suscitarse sobre 
el cumplimiento rescicion y efectos de este contrato, 
se resolverán administrativamente coa arreglo á l a 
Instrucción! de 25 de Agosto de 1858 para l levar á 
efecto el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
sobre celebración de contratos para los servicios 
públicos, mandado observar por Real ó rden de 2S^ 
de Setiembre de 1856. 

Manila 1.° de Setiembre de 1884—Francisco 
Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . se compromete á tomar á su cargo las 

obras de reparación de la casa-Adminis t ración da 
Hacienda pública de Camarines Sur, en la cantidad 
de con estricta sujeción al pliego de.-
condiciones facultativas formado por la luspeccioti 
general de Obras públicas, así como al de las ad
ministrativas aprobado por el Excmo. Sr. Intendenta 
general. 

Acompañando por separado el documento que 
acredita haber impuesto en la Oaj i de Depósitos de 
esta Capital (ó en la Administra'ion de Hacienda 
Públ ica de Camarines Sur) la cantidad de ochenr-v 
y siete pesos noventa y un céntimos y cuatro octa.-
vos (pfs. 87-91 4|8) el cinco por ciento de que ha 
bla la cláusula 3.a del pliego referido. 

Fecha y firma del in t e ré sa lo .—Es copia, Miguel 
Torres. 

Providencias judiciales. 
Don Francisco Enriquez y Villanueva, Alcalde raa 

yor y Juez de primera instancia en propiedad del 
distrito de Q úap >, que de estar en actual y p íend 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado ausente Francisco González, mestizo sangley, 
soltero, de veintitrés años de e iad, natural del pue
blo de Baliuag provincia de Bulacan, de oficio cr iado 
doméstico, empadronado en la Comanlancia de l a 
Guardia Civil Veterana, para que dentro del término 
de treinta dias, contados desde la publicación del 
presente edicto en la «Gaceta oficial» de esta Ca
pital, se presente en este Juzgado ó en i a cá rce l 

¡ pública de esta provincia, para notificarle la Rea! 
ejecutoria reca ída en la causa nú u. 4643 qae se; 
siguió contra el mismo por hurto, pues de hacerlo 
así le oiré y adminis t raré justicia, en caso contrañ© 
le p a r a r á los perjuicios que en derecho hubiere lugar-

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 25 de 
Setiembre de 1884.—Francisco Euriquez.—Por man
dado de S. Sría., Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaida en los autos seguidos por la via de apre
mio por el licenciado D. Leandro Ibnrra contra D . Es
colástico Gloria, sobrecobro de honorarios: se procederá á 
la venta en pública subasta la casa compuesta de tabla, 
caña y ñipa con harigues de madera situada en la calle 
real de Sto. Niño del arrabal de Tondo, lindante por Ta 
derecha de su entrada con la de Felipe Aguilar, por la 
izquierda con la de Rimou Alvarez y por la espalda con 
la de D. Luis Roque en los dias 8, 9, y 10 del mes en
trante Octubre, con la baji , del quinto sobre los dos ter
cios de su primitivo avalúo ó sea por la cantidad de Ift» 
pesos en progresión ascendente, advirtieudo que en io-
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táos primeros diss se admitirán postnres y el último de 
ííem^'e, al mejor postor qne hubiere á JAS 12 en punto 
•de s u mMfi f l í ia y en los estrados de este Juzgado. 3 

Q napo 27 de Setiembre de 1884.—Eustaquio Mendoza 

Po" providencia del Sr. Alcalde mayor de este dis
t r i t o de Quiapo recaída en la causa rúm. 4740 que se 
fii^uf por robo frustrado contra Romualdo Bonilla y otro, 
Se o h l l a m a y emplaza á Apolonia Bonilla madre de 
•dich' procesado para que en el término de nueve días 
se i'»f'5etíte en este Juzgado para declarar en mencio-
Iihd;i causa, 

l 'a.lo en Qniapo á 27 de Setiembre de 1884.—P. O. 
3Su<n quio Mendoza. 3 

P' v providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Onn r o recí-ida en los autop de intestado de D. Miguel 
í ' e n indez Trabanco, se venderá en pública almoneda 
el rr--to de sus bienes, con la baja del tercio de sus res-
peí ir^ os avalúos por los martireros de esta Capital Sres. 
Gei to y Comj ffiía en el Eft; blecimifDto de los mis-
U K s .̂on intervemion del actuario, para los dias 8, 9 y 
si?.' €n*et, de OcU.bre próximo venidero. 

1 f* que fe anuncia al púbbco para su conocimiento. 
I w r bai iíi del Jnzg>-do del distrito de Quiapo 30 de 

S u • oibre de 1884—Pedio de León. 3 

P« r el presente cito, llamo y emplazo á Benito Santa 
, de ofi< io canetonero, natural del pueblo de Tan-

bob»> y á un llamado Mar año, de oficio también carreto-
ner< , de estatura alta, de treinta años mas de ednd, pío-
cesados en la causa núm. 4738 que se sigue en este Juz
gad" por robo, para que en el plazo de treinta dias, se pre
sentan en diclio Juzgado á fin de contestar á los cargos 
^que contra los mismos resultan en la referida causa, bajo 
apercibimiento de que no baciéndolo en el citado plazo 
se sustanciará la misma, en su ausencia y rebeldía, pa-
íáiHíoles el perjuicio qne bava Ingar. 

Dado en Quiapo 20 de Setiembre de 1884.—Francisco 
Mi I quez.—Por mandado de su Sría., P. E., Eustaquio 
Jtíeu loza. 1 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Re-
£)!n> Legaspi, indio, viudo, de treinta hñ* s de edi d-
l i ^ t i ral y vecii.o en el arrabal de Tondo, empadro-
tihú*i en el bí>ran^ay núm. 37. de oficio SHS ' re pro-
res-do en la causa núm. 4732 qne se siyue en este 
Juzgado por bnrto, para que en el término de 30 
dii*P, se presen e en dicho Juzgado p^rn oir provi-
idei» >a en la mencionada éaipá, bajo upercibimiento 
•de que Í o haciéndolo en el espresado plazo, se le 
p M r á el perjuicio que haya lugar. 

1 ado en Qinapo á 17 de Setiembre de 1884.— 
F i ^ cif-co Eniiquez.— Por mandado de su Siía.— 
P . I-]., Plácido del Barrio. 1 

Por el presente c to, llamo y emplazo á Engra
cio «le 1H Cruz, de 26 años de edad, natural del 
pm lo de Quingua provincia de Bulacan, empadro-
líí-do en la Cabecería núm. 2 de dicho pueblo á 
«Car o de D . Ensebio Tayao, de estatura regular, 
j i e i f ne t io , ojos fardos, nariz chata, barba poca, 
ear»i ovalada, < olor moreno, p^ra que por el tér-
Hio •> de treii ta di^s, contados desde la publicación 
<V • ste anunc o, se presente en esie Juzgado ó en 

cárcel pública de esta provincia, á contestar los 
<; } _ os qne contra él resnlian en la causa número 
4 7 5 5 por leí-iones, pues en cato contrar.o se sustan-

la misma causa en su ausencia y rebeldía, 
pe l ándo les los perjuicios que en derecho hubiere 
lug'- r. 

D ido en Quiapo á 20 de Setiembre de 1884.— 
Fr- «cisco Eunquez.—For mandado de su Sría., 
JE' s aquio Mendoza. 1 

l>or Vicente Santos, Escribano público de los de número 
fíe esta Capital de Manila y adicto al Juzgado del 
distrito de Binondo. 
E • cumplimienio de lo mandado en providencia dic-

Iludí! en la sumaria información testifical promovida por 
I ) . . l ' Sé Lerma sobre propiedad de una casa de cal y 
c a í sita en el arrabal de Tondo, cuyos linderos son 
por el Leste el Canal de la Eeyna por el Occidente el 
«obr de d( fia Ursula Teodoro de Yelazqucz, por el Norte 
«1 tle D. Benito Alburro y por el Sur el propio camarín 
de m; deras de did.o recmrenfe, ha^o saber al público 
'para que dentro del término de nueve dias, se presente 
por n quiere opornerse, apercibido que de no verificarlo 
le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Binondo 29 de Setiembre de 1884.—Vicente Santos. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
jBinondo dictada en ics autos de intestado deD. Joaquin 
Pardo de Tavera, que falleció en 19 de Marzo último, en 
la Ciudad de París, Capib-1 de la Ee| ública Francesa, se 
«ñta y emplaza por el término de tienta días contados 
adesde la inserción d t l presente edicto en la «Gaceta» de 

esta Capital á los que se consideren con derecho á opo
nerse á la declara con de herederos del precitado finado 
á ^vor de sus hijas legítimas Eloisa y Beatriz Pardo 
de Tavera y Garricho; apercibidos quede no comparecer á 
bacer valer sus derechos en forma leeal dentro del tér
mino arriba espresado, les parará el perjuicio que en jus
ticia haya lugar. 

Binoñdo 29 de Setiembre de 1884.—Bernardo Fer
nandez 3 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Tondo. dictada en causa criminal núm. 2063 
contra Juan Capuloug y otra por hurto, se cita, llama 
y emplaza al ausente Manuel de la Cruz, poltero, de 20 
años de edad, que habia estwdo de sota de D. Romualdo 
Alcántara, testigo en la espresada causa; para que en el 
término de nueve dias á contar desde la publicación del 
presente edicto, comparezca en este Juzgado á evacuar 
las diligencias que respecto á él se ballnn mandadas en 
dicho procedimiento; bf-jo apercibimiento de lo que en 
justicia baya lugar, no verificando el mismo su compa
re' encía dentro del término mencionado. 

Tondo y oficio de mi cargo á 30 de Setiembre de 1884.— 
Antonio Custodio. 3 

Don Rafael Atienza y Ramírez Tello, Alcalde ma
yor y Juez de primera instancia en propiedad de 
esta provincia de Nueva Ecija, que de estar en 
el pleno ejercicio de sus funciones, yo el ínfras-
cruo Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, se

gunda y tercera vez á lu test go Juliana Mendoza, ve
cina de S. Antonio de esta, para qne en el término 
de nueve días, se presente en este Juzgado á declarar 
en la causa núm. 3961 contra Pedro Línsangan y otros 
por rapto violento, apercibido que de no hacerlo, se le 
parará los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro á 23 de Setiembre de 
1884.—Rafael Atienza.—Por mandado de su Sría., Cata-
lino Ortiz Airoso. 1 

Don Joaquin Vidal y Gómez, Alcalde mayor y Juez de 
primera iut-tancia de la provincia de Butaan, que de 
estar en actual ejenicio de sus funciones el infras
crito Escribano dá íé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Ray-

mundo, natural del arrabal de Quiapo de la provincia de 
Manila, mestizo español, viudo, de 35 afios de ed^d, á 
fin de que en el término de nueve dias, contados desde 
esta fecha comparezca ante este Juzgado á recibir la 
causa núm. 1274 y formu'ar su acusación como parte 
ofei dida en la misma, apercibido que en caso de su 
inconiparecencia se tendrá per evacuada la acusación 
mencionada y á la vez por desistida en el seguimiento 
de dicha causa que se sigue conira Mariano Gatdula y 
otro por lesiones. 

Dado en la casa Real de BiJanga á 24 de Setiem
bre de 1884.—Joaquin Vidal y Gómez.—Por mandado 
de su Sría,, Cipriano del Rosario. 1 

Por providencia del Sr. Alcaide mayor Juez de pri
mera instancia de esta provincia de Minduro recaída 
en las diligencias instruidf^s contra Ca;. etano Sumisión 
y otros por robo con lesiones, se cita llama y emplaza 
á los testigos ausentes D. Pedro Dalissy, Pantaleona 
Hernández y Martina Tacoboan vecinos del pueblo de 
Santa Cruz de Mindoro de esta misma provincia, para 
que en el término de quince dias comparezcan ante este 
Juzgado á prestar reclhracion en dichas diligencias. 

Dado en Calapan á 15 de Setiembre de 1884.—Va
lentín Sunga. 3 

Don Juan Calalay y Vflsquez. Alférez de la quinta Com
pañía del Regimiento de InfHiitería Iberia número 2 
y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coronel primer 
Jete del mismo. 
Habiendo ausentado en esta plaza donde se encontra

ba de guarnición el soldado de la cuarta Compañía de 
este Regimiento Domingo Cabrera de Vera hijo de Do
mingo y de Pascuala, natural del pueblo de Paniqui pro
vincia de Tarlac, avecindado antes de ser soldado en 
Dñgupan provincia de Pangasínan que fué declarado sol
dado en primero de Jimio último y que tuvo lugar su 
ingreso en este Regimiento en 25 del espresado mes, el 
cual esiá sumariado por el delito oe primera deserción. 

Usando de las facultades que me conceden las Orde
nanzas, por el segundo edicto, llamo y emplazo al refe
rido soldado, señalándole el cuartel de la Luneta en que 
está alojado el Regimiento en esta pl^za donde deberá 
presentarse dentro del "érmino de veinte dias, que deberá 
empezar á contarse desde la publicación del presente edicto, 
para dar sus descargos; de no verificarlo en el plazo se
ñalado se le seguirá h sumaría y será sentenciado en 
rebeldia. 

Dudo en Manila á 26 de Setiembre de 1884 —El Fis
cal, Juan Calalay.—Por su mandato, El Escribano, Ni 
colás Lázaro, 3 

Don Juan Porras y Ternaudez Capitán Ayudante del 
segundo Tercio de la Guardia Civil y Fiscal uom 

brndo por el Excmo. Sr. Capitán General de 
Islas para instruir sumaria contra vari< s paisanos ^ 
el delito de resitencia á fuerzas de Instituto. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas Gener̂  

les del Ejército, me com edén como Juez Fiscal de ^ 
causa que instruyo contra el paisano. Te^doríco Novici0 
por el delito de resistencia á la Guardia Civil; p'>r el p^' 
senté tercer edicto cito, llamo y empl-zo al referido p | | 
sano para que eu el término de diez dias coinparezCa 
en la cárcel pública de esta Cabecera de Lingayeu (Patl. 
gasinan) á responder á los cargos que en dicha cauga 
le resultan; pue^ de no verificarlo se le seguirá la cau^ 
en rebeldía y será juzgado por el Consejo de Guerra 
competente. 

Y para que este edicto tenga la debiba publicidad ̂  
fijará en los sitios de costumbre y se insertará en la cGa. 
ceta oficial de Manila». 

Dado en Lingayeu á 11 de Setiembre de 1884,—Juaa 
Porras. ,• 

En uso de las facultades que las Ordenanzas general̂  
del Ejército me conceden como Juez Fiscal de la causa 
que por el delito de resistencia á la Guardia Civil estoy 
instruvendo contra varios pnisanos; por el presente primef 
edicto cito, llamo y emplazo á los individuos, Juan Mngro 
Lucio Zúñiga, Publo Novicio, un tal Gregorio, un tal Eu!a! 
lio, un tal Lucio, un tal Pedro, un tal Pablo, vecinos t 
dei pueblo de Santa María de esta frovincía de Pa 
sinan, para que en el término de tre;nti dias enmpa. 
parezcan en la cárcel pública de esta Cnhecera de Lilia 
yen á responder á los crgos que en dicha causa les re
sultan; pues de no verificarlo se seguirá esta en rebeldía 
y se sentenciará por el Consejo de guerra competeme. 

Y para que este edicto tenga la debida publicid«d, sa 
fijará en los sitios de costumbre y se insertará en la «G> 
ceta oficial de Manila». 

Dado en Lingayeu á 3 de Setiembre de 1884.—Juas 
Porras. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas gene
rales del Ejército, me conceden como Juez Fiscal deis 
causa, que por el delito de resistencia á la Guardia ( 
estov i i struyendo contra varios paisanos por el prc? 
segundo edicto, cito, llamo y emplazo á los individid 
Juan Mcgro, Lucio Zúñiga, Pablo Novicio, un tal G» 
goro, un tul Eulalio. un tal Lucio, un tal Pedro, un ts 
Pablo, vecinos todos del pueblo de Santa María deeá 
provincia de Pangasínan para que en el término de % 
días comparezcan en la cárcel pública de esta CMbeceul 
de Lingayeu á responder á los cargos que en dicha Cfusi 
les resultan; pues do no verificarlo se seguirá esta en re 
beldía y se sentenciará por el Consejo de Guerra coni" 
pétente. 

Y para que este edicto tenga la debida publioidaáJ 
se fijurá en los sitios de costumbre y se insertará en li ¡jf 
<Gaceta oficial de Manila». 

Dado en Lingayeu á 1 1 de Setiembre de 1884 .—JUÍI 

Porras. 

blj 

pal 

Don Federico García Taleus, Teniente de la priirei 
compañía del Regimiento infantería Iberia núm 
fiscal de la sumaria instruida contra los Igorrotes 
este distrito Pablo, Domingo 5'' otros por el alzamiei) 
en Bontoc en los dias del nueve al doce de Mayi 
mil ochocientos ochenta y uno. 
Por el pre?ente tercer edicto y según derecho que 

conceden las Reales ordenanzas, cito, llamo y emplai 
los igorrotes de este distrito Pablo Domingo, pfli'a 
en el término de diez dias, á partir desde la fecha 
la publicación en la «Gaceta oficial» y en las ranclieB1 
de este distrito comparezcan eu esta fiscalía ó Com911 
dancía í'olítíco militar de Bontoc y de no preseutaf 
en el término señalado, se seguirá la: causa y se í:-
tenciará en rebeldía, 

Bontoc 28 de Aeosto de 1884.—Federico García, 
mandato del Sr. fiscal.—El Escribano, Félix Magta^ 

Don Emilio Martín Bolaños, Alcalde mayor y Jl" 
de primera instancia de esta provincia de la W 
panga etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al a"86, 

Mateo Sunga, indio, casado, natural y vecino ^ 
Miguel de esta, de más de treinta años de ^ 
de oficio labrador, reo de la causa núm. 542'|. 
homicidio, lesiones é incendio, para que pni 
mino de treinta dias, á contar desde la public^ 
del presente, comparezca en este Juzgado ó efl. 
cárceles de esta^provincia á. contestar y defenl ^ 
de los cargos que contra.él resultan de la eSPr.u 
causa; y sí así lo hiciere le oiré y administra1"^ 
licía y de lo contrarío seguité sustanciando la ^ 
en su aiiFencia y rebeldía, parándole los perJ 
que en dereoho hubiere lugar. . 

Dado en la Vi l la de Bacolor á 9 de Set'^ 
de 1884. —Emilio Mart ín .—Por mandado de 
Sría., Mariano de Keyser. 
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